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Antecedentes 

El problema que se pretende solucionar con este Proyecto de Inversión, son las diversas manifestaciones de conflictos 
que se presentan en la Localidad de Puente Aranda, lo que impide que se disfrute de una verdadera convivencia en paz y
armonía.

Tal problema se ve materializado en situaciones como la violencia intrafamiliar, los hurtos a personas en la localidad, 
hurtos a residencias, hurtos a establecimientos comerciales, hurtos a vehículos, motocicletas, riñas callejeras por efectos 
del consumo de licor y el consumo de sustancias psicoactivas en los parques, zonas verdes y otros espacios públicos.

Cifras de convivencia y seguridad

Número de homicidios a 30/09/2015 en la Localidad de Puente Aranda: En 2013 y 2014 se presentaron 28 homicidios, en 
2015 se presentaron 12 homicidios.

Número de homicidios por género a 30/09/2015 en la Localidad de Puente Aranda: En 2013, 134 mujeres y 1.149 
hombres, en 2014, 120 mujeres y 1.244 hombres, y en 2015 86 mujeres y 899 hombres. 

Número de lesiones comunes a 30/09/2015 en la Localidad de Puente Aranda: En 2013, 309 lesiones comunes, en 2014, 
386 lesiones comunes, y en 2015, 349 lesiones comunes. 

Este estado de cosas hace que sea necesaria la formulación y ejecución de este proyecto que involucre a la 
Administración Local y a la comunidad, en el propósito de disminuir sustancialmente la ocurrencia de todas estas 
conflictividades descritas y sus impactos negativos en la población, logrando con ello mejorar el nivel de tolerancia y 
convivencia en la Localidad mediante la implementación de acciones y estrategias que empoderen a la ciudadanía para 
que adquiera la suficiente conciencia de lo perjudicial que son estas conductas y para lograr la apropiación de la 
problemática, comprendiendo que no se puede continuar siendo espectador sino que se desempeñe un papel 
protagónico aportando ideas, saberes, capacidades, habilidades y destrezas sumadas a los aportes de la Administración, 
permitan contrarrestar eficazmente la problemática en cuestión, en un marco de sinergia y corresponsabilidad acorde a 
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las exigencias de la sociedad. 

Situación actual

En Puente Aranda se han identificado diferentes clases de delitos, es por ello, que las acciones deben ir encaminadas a 
un efectivo acceso a la justicia, respetando los derechos de la ciudadanía e implementando acciones pedagógicas 
dirigidas a un trabajo articulado con la Policía Nacional y demás autoridades competentes, para así convivir en armonía y 
ser un referente a nivel Distrital de una localidad de paz y reconciliación.

COMPONENTE 1

 DOTACIÓN

Caracterización del territorio objeto de intervención con cámaras.
Identificación de puntos priorizados por las localidades para la ubicación de las cámaras.
Caracterización de la población objetivo (incluir cantidades en término de población flotante-cobertura del esquema al ser
implantado.
-Articulación con la Secretaria de Seguridad.

VIGENCIA 2018
Dotación y ampliación del parque automotor de cuadrantes para el fortalecimiento operativo de la seguridad.

COMPONENTE 2

CONVIVENCIA CIUDADANA

- Identificar el estado actual de la organizacion y miembros de los frentes de seguridad conformados en la Localidad
- Identificar el nivel de actividad de frentes y juntas zonales de seguridad en la localidad y definir fortalezas y debilidades 
de los mismos
- Diseñar formular y/o implementar programas y estrategias que vinculen agentes o factores protectores con los que se 
puedan trabajar en conjunto.

IDENTIFICACION
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

5. DIAGNOSTICO POR LINEA BASE
Descripción del universo Cuantificación Localización
Número de hurtos a personas a 30/09/2015 
en la Localidad de Puente Aranda: En 2013,
983 hurtos a personas. En 2014, 1.033 
hurtos a personas. En 2015, 679 hurtos a 
personas.

258441 habitantes Localidad de Puente Aranda
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Código Descripción localización
Puente Aranda16

1
Objetivo general

Incrementar la seguridad de la localidad con un trabajo articulado entre la fuerza pública y la administración local 
que permita impartir justicia contra las organizaciones delincuenciales vinculadas al micro tráfico y todo tipo de 
delito.

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

HombresGrupo de etarioAño

Estudio Nombre entidad estudio Fecha estudio

Descripción

Mujeres Total

2017  108,000e. 27 - 59 (Adultez)  150,000  258,000

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1
2

Realizar
Vincular

Dotaciones
Personas

 4.00
 5,000.00

Para seguridad.
A ejercicios de convivencia ciudadana.

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Descripcion

Dotación

Convivencia ciudadana
 0  1,034  500  811  0

 0  0  215  500  0

El control del delito a través del fortalecimiento de la estructura y de los medios con los que cuentan los 
organismos de seguridad y justicia, la cualificación de las entidades de seguridad para que presten un mejor 
servicio a los ciudadanos así como el afianciamiento del modelo nacional de vigilancia comunitaria por 
cuadrantes.
Garantizar nuevos y mejores equipamientos de justicia de tal forma que se cuente con la infraestructura 
necesaria y adecuada para prestar servicios de justicia
Promover la convivencia mediante sensibilización de resolución pacífica de conflictos en el orden familiar y 
barrial propendiendo por la recuperación de la confianza en las autoridades por parte de los habitantes de las 
diferentes UPZs, incentivando la participación y promoción de la corresponsabilidad de los ciudadanos en la 
gestión de la seguridad.

1

2

3

Objetivo(s) específico(s)

2016MILLONES DE PESOS DE

2016CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2017 2018 2019

 $1,034  $715  $1,311  $3,060

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2016 2017 2018 2019 2020

 2,345

 715

Total

Barrio(s)
Todos los barrios de la localidad

Unidad de planeamiento zonal - UPZ
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Descripción

7. OBJETIVOS

6. METAS

9. COMPONENTES

10. FLUJO FINANCIERO

11. POBLACION OBJETIVO

12. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA

 13. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO
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1

Estudio

datos estadisticos Secretaria de Gobierno

Nombre entidad estudio

31-10-2016

Fecha estudio

10-02-2017: Se actualizan los componentes para la contratación de los apoyo a la supervisión.
12-11-2017: Se actualiza en componentes, los valores correspondientes a las metas de Dotacion y la de Convivencia 
Ciudadana, quedando de la siguiente manera. DOTACION 1034 (Mil Treinta y Cuatro Millones) Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA 0 (Cero).

POT - Decreto 190/2004

IDENTIFICACION

Plan maestro de seguridad ciudadana, defensa y justicia
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Nombre

Teléfono(s)

Edisson Exneyer Rodríguez Martínez.

3648460 ext: 265

Area oficina de planeación local
Cargo Profesional de Planeación.

 15. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS

14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

16. OBSERVACIONES

17. GERENCIA DEL PROYECTO

Correo exneyer.rodriguezgobiernobogota.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

SI¿Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión?

18. CONCEPTO DE VIABILIDAD

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

Cumple con los criterios de las lineas de inversión dirctiva 005-2016

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 10-FEB-2017

HECTOR GUZMAN TORRES

3648460 EXT 204

Area GESTIÓN DEL DESARROLLO LOCAL
Cargo COORDIANDOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo hector.guzman@gobiernobogota.gov.co

POT - Decreto 190/2004
Estructura socioeconómica y espacial - ESEE

Centralidades de integración regional


